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Señores:

Siempre ha sido grato á las Juntas Directivas 
que han venido sucediéndose desde la creacion de esta 
Sociedad, el dar cumplida cuenta de sus actos á la 
General de Asociados en las épocas en que tienen 
lugar y que determina nuestro Reglamento; pero 
nunca tanto como á la que se honra en dirigir­
la en este momento la palabra, que al verificarlo 
puede congratularse tambien por el feliz término que 
ha tenido la guerra civil, debida á la energía del Go­
bierno, y á los esfuerzos de nuestro valeroso ejérci­
to, que dándonos la paz tan anhelada para nuestra 
querida pátria, abre ancho campo á todos los gérme­
nes de la riqueza pública, para su completo y necesa­
rio desarrollo.

La paz, señores, hace concebir lisongeras espe­
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ranzas de bienestar para todos, y muy especialmen- 
te para la propiedad contribuyente, que agobiada hoy 
con insoportables tributos necesarios para atender á 
los cuantiosos gastos que por efecto de la guerra pe­
saban sobre el Erario, arrostraba una penosa exis­
tencia difícil de sostener, pero que en la actualidad, 
conseguida aquella, podrán reducirse fácilmente á un 
justo y equitativo límite que satisfaga sus legítimas 
aspiraciones.

Si laudables han sido siempre los esfuerzos y ges­
tiones practicadas por esta Asociación en beneficio 
de la colectividad que representa, y ha podido con­
seguir en medio de las dificultades que se oponían á 
sus deseos, algunas reformas que le eran necesarias, 
justo es que hoy que aquellas han desaparecido, le 
ofrezca la"garantía del buen éxito en las que intente 
en lo sucesivo, dada la buena armonía y diferente 
consideracion que merece á los poderes públicos y á 
la reconocida procedencia de sus pretensiones.

Tres proposiciones de gran importancia (Docu­
mentos núms. 1, 2 y 3) tuvo á bien aprobar la Junta 
General celebrada el 5 de Diciembre último, cuya 
ejecución encomendó á la Directiva.

Si ésta, en el cumplimiento de su cometido, trató 
de llenar sus deberes para que obtuviesen el resulta­
do inmediato y satisfactorio que era de desear, diga­
lo el acta de la sesion celebrada por la misma en 5 de 
Enero siguiente, en la que se nombraron las respec­
tivas Comisiones que habían de gestionar los extre­
mos á que aquellas se contraían.
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La primera, encargada de conseguir la abolicion 
del 4,105 por 100 del recargo municipal en el pre­
supuesto del Excmo. Ayuntamiento, correspondien­
te al próximo año económico, si bien constituida y 
compuesta de los Sres. D. Manuel Bravo, D. Cirilo 
Bahia, D. Juan Escribano y D. José Santa María, 
D. Manuel dá Riva y Dorrego, D. Martin Gebrian y 
D. Felipe Padierna de Villapadierna, nada ha podi­
do hacer hasta el dia en tan importante asunto por 
no haberse formulado por dicha Corporacion, el ex­
presado presupuesto.

La segunda de aquellas fué cumplimentada inme­
diatamente nombrándose individuos adjuntos á la Di­
rectiva á los Sres. Marqués de Retortillo, Conde de 
Rascon, D. Enrique Ucelay, D. Felipe Padierna de 
Villapadierna, D. Luis Bruguera y D. José Lopez y 
Lopez, propietarios de la zona de ensanche, hasta que 
en la presente Junta General pudiera incluírseles en 
la terna que para sustitucion de los señores á quienes 
corresponde cesar en el corriente año se sometiese á 
la aprobacion de la misma, procediéndose á la vez al 
nombramiento de la Comision á que se contrae el se­
gundo extremo de la proposicion que nos ocupa, y que 
se compone de los Sres. D. Felipe Padierna de Villa­
padierna, Conde de Rascon, D. José Lopez y Lopez, 
D. Luis Bruguera y D. Enrique Ucelay, encargada 
de gestionar todos los asuntos que puedan interesar 
á la propiedad del ensanche.

Constituida igualmente la Comision de que trata 
la tercera para obtener del Excmo. Ayuntamiento la 
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concesion de licencias para establecer nuevos tram- 
vías que, favoreciendo el desarrollo de la propiedad, 
facilite á la vez las comunicaciones al vecindario de 
Madrid, compuesta de los Sres. D. Eusebio Page, 
D. Nicolás Fernandez, D. José Lopez, D. José Santa 
María, D. Enrique Ziburu y Conde de Rascón, tuvo 
ocasion de celebrar una conferencia con el Excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, en 
la que obtuvo la seguridad de que serian atendidos 
sus justos deseos.

Pendiente en 28 de Noviembre último, fecha de 
la Memoria anterior, el recurso de alzada interpues­
to ante la Comisión provincial de la Excma. Dipu­
tación, de 12 del propio mes para que se sirviese re­
vocar el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento por el 
que hacia extensivo á la propiedad del ensanche el 
impuesto de canalones contra lo expresamente deter­
minado en el art. 3.° de la Ley . vigente de 29 de 
Junio de 1864, la Directiva se complace en manifes­
tar la favorable resolucion obtenida en 9 de Marzo 
último (Documento núm. 4, que se acompaña para 
el perfecto conocimiento de los señores Asociados) 
debida á la rectitud y justicia de dicha Excma. Co- 
mision, y á la elocuente defensa hecha ante la misma 
por el ilustrado Jurisconsulto Sr. D. Eduardo Gara­
mendi, que se prestó gustoso á añadir este nuevo é 
importante servicio á la Asociagion, cuya sincera gra­
titud tan bien merecida tiene.

Otra gestion no ménos interesante á la propiedad 
y que venia agitando la ASOCIACION hace mucho tiem­
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po, ha sido resuelta y se está llevando á cabo en la 
actualidad, con la premura que las formalidades y 
requisitos á que se halla sujeta lo permite. Nos refe­
rimos á la entrega á los contribuyentes de las lámi­
nas definitivas del Empréstito de 175 millones de 
pesetas que en sustitución de los recibos provisiona­
les exhibidos á aquellos, determinan los arts. 10, 
11 y 12 de la Ley de 25 de Agosto de 1873, cuyo 
cumplimiento se habla exigido á los antecesores del 
actual Sr. Ministro de Hacienda sin obtener ningun 
resultado.

La Junta Directiva, reconocida á la benevolencia 
que dicho Sr. Ministro le ha dispensado tanto en esta 
como en cualquiera otra pretension con que haya te­
nido que molestarle, se cree en el deber de hacer 
público en este momento el nuevo testimonio de la 
que se sirvió otorgarle, convocando á su despacho en 
18 de Enero último al Presidente de esta Asociagion, 
con objeto de celebrar una conferencia, en la que le 
demostró de una manera cumplidísima la imposibi­
lidad de que pudiese efectuarse la entrega de dichas 
láminas á los contribuyentes en la época fijada en 
el Real Decreto de 12 de Junio del año próximo pa­
sado por las complicadas operaciones á que se halla­
ba sujeta la impresion de aquellas, cuyos menores 
detalles, entre otros, le hizo conocer, ofreciéndole á 
su vez que estas serian entregadas con la antelacion 
necesaria para que fueran admitidas en pago de las 
contribuciones ordinarias en la parte proporcional 
que la Ley determina, desde el próximo trimestre; 
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autorizándole para que pudiera publicarlo, como lo 
hizo, á fin de que llegase á conocimiento de todos los 
interesados en el Empréstito, y muy particularmen­
te al de los individuos de la ASOCIACION que represen­
taba.

Informada en sentido negativo por el Supremo 
Tribunal de Justicia nuestra instancia de 11 de Mayo 
del año proximo pasado, relativa á la necesaria re­
forma solicitada de los juicios de desahucios por falta 
de pago de alquileres, por no permitirle la letra 
y espíritu de la Ley de Enjuiciamento civil adop­
tar. el criterio de la Asociación con el que estaba 
conforme y cuya procedencia tácitamente reconocía, 
el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha ele­
vado posteriormente dicho asunto á la Comisión ge­
neral de Códigos, donde en la actualidad radica, para 
su resolución definitiva.

Fundada la Junta Directiva en las dificultades 
que ofrece obtener la precisa y necesaria reforma de 
que se trata, por lo menos en un plazo breve como 
era de desear, ha adoptado por unanimidad el esta­
blecimiento del registro de inquilinos insolventes de 
que habla la proposicion presentada por uno de sus 
individuos, (Documento núm. 5) cuyas bases dicta­
das con elevado criterio por su autor, podrán ofre­
cer en lo sucesivo á los señores Asociados garantía 
suficiente para que sus intereses no se vean defrau­
dados por inquilinos de mala fé que ocasionándoles 
hasta su lanzamiento disgustos y gastos de conside- 
racion, -de otro modo, seria imposible evitarles.
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Los que suscriben abrigan la persuasion de que 
la Junta General acogerá como merece medida tan 
justificada, apreciando á la vez el nuevo estimulo que 
la misma puede ofrecer al desarrollo progresivo de la 
Asociacion, que prestando este nuevo é importante 
servicio á los propietarios, apresurará á que se ins­
criban los que á ella no pertenecen, excluidos de este 
beneficio, para que puedan alcanzarle.

Interpuesto un recurso de alzada ante la Comi- 
sion provincial por D. Salvador Carrillo de Albornoz, 
vecino de-esta corte, contra el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento en 7 de Junio último, estableciendo 
las reglas á que hablan de sujetarse los propietarios 
de la zona de ensanche para obtener las licencias de 
edificaciones, la Directiva ha creido conveniente la 
inserclon en esta Memoria del fallo recaido en el 
mismo, fecha 10 de Febrero próximo pasado (Docu­
mento núm. 6) para conocimiento, de las personas á 
quienes interese.

Debiendo renovarse por mitad los individuos que 
componen la Junta Directiva en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Art. 5.° de su Reglamento, y cor­
respondiendo cesar á los Sres. Presidente, Marqués 
de Torneros y viudo del Villar, D. Fernando Corradi, 
D. José de Fontagut Gargollo, D. Juan Escribano,
D. Julian Diez de Bustamante, D. Nicolás Fernandez 
y Perez, D. Manuel Bravo, D. Manuel Caldeiro,
D. José Moreno Leantes, Marqués de Claramonte,
D. José Diaz Agero, D. Eusebio Page, Marqués de 
la Granja y Duque de Motezuma, la misma, en virtud

Ayuntamiento de Madrid



— 12 —

de lo prescrito en el Art. 6.°, propone para su reem­
plazo á los señores expresados en las siguientes ternas:

PRIMERA.

Excmo. Sr. Marqués de Urquijo.
Excmo. Sr. Marqués de Retortillo.

Sr. D. Manuel Perez Felices.
Sr. D. Valeriano Casanueva.
Sr. D. Pedro Frera.

Excmo. Sr. Conde de Goyeneche.
Sr. D. Manuel Silvela.
Sr. D. Bonoso de Arcos.
Sr. D. Manuel Ortiz y Rojas.

Excmo. Sr. Conde de Rascon.
Sr. D. Enrique Ucelay.

Excmo. Sr. D. Felipe Padierna de Villapadierna.
Sr. D. Luis Bruguera.
Sr. D. José Lopez y Lopez.

SEGUNDA.

Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla.
Sr. D. Francisco de Paula San Millan.
Sr. D. Dámaso de Acha.
Sr. D. Lúcas de Udaeta.
Sr. D. Manuel Elola.

Excmo. Sr. D. Francisco de P. Retortillo.
Sr. D. Pedro Alonso Cabareda.

Excmo. Sr. D. Santiago de Angulo.
Sr. D. Andrés Caballero.
Sr. D. Juan Alberto de Casares.
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Excmo. Sr. Duque de Sessa.
Sr. D. Manuel María Santa Ana.
Sr. D. Manuel María Martínez.
Sr. D. Joaquín Alcalde.

TERCERA.

Sr. D. Manuel Villachica y Rivacoba.
Sr. D. Tomás Ignacio de Beruete.
Sr. D. Luis Gimenez Palacios.
Sr. D. Gregorio Hernando.
Sr. D. Manuel Ulibarri.
Sr. D. José Leon y Cobos.
Sr. D. Rafael Prieto.

Ilmo. Sr. D. Domingo B. Guillen.
Excmo. Sr. D. Francisco Millán y Caro.

Sr. D. Acisclo Miranda.
Sr. D. Cándido A. Palacio.

Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.
Sr. D. Antolin Sedano.
Sr. D. Eugenio Lopez Montalvo.

Próximos á presentarse en el Congreso de Dipu­
tados los Presupuestos generales del Estado, la Di­
rectiva ha creído oportuno dirigir á todos y cada uno 
de los individuos que componen la Comision á cuyo 
dictámen han de someterse, una atenta y expresiva 
comunicación (Documento núm. 7) para que tenien­
do en cuenta la aflictiva situacion por que atraviesa 
la propiedad tributaria, vean de modificar en lo posi­
ble, conciliando las atenciones del Tesoro público, los 
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exorbitantes impuestos que se la exigen reduciéndo­
los á un justo, prudente y equitativo límite.

Del elevado criterio y justificación de aquella, no 
puede menos de prometerse el resultado satisfactorio 
que desea; pero no por esto dejará de recomendar de 
una manera eficacísima á la nueva Junta que le su­
ceda, la necesidad de que preste á tan importante 
asunto toda su preferente atención y solicitud; á la 
vez que al terminar la que suscribe la relacion de 
sus actos administrativos, suplica á la General de 
Asociados se sirva aprobarlos.

Madrid 28 de Abril de 1876.—El Presidente, 
Marqués de Torneros y viudo del Villar.—Fernan­
do Corradi.—José de FONTAGUT Gargollo.— RAMON 

De Mesonero Romanos.—Juan Escribano.—Julian 
Díez de Bustamante.—José Santa María.—Marqués 
de la Granja.—Manuel Bravo.—Manuel Caldeiro. 
—José Moreno Leantes.—Marqués de Claramonte. 
—José Díaz Agero.—Eusebio Page.— RODRIGO So­
riano.—Enrique de Ziburu.—Luis Manglano.—Du­
que DE Motezuma.—Cirilo Bahía.—FERMIN Muguiro. 
—Juan Pedro Muchada.—Marqués de Linares.— 
Lino Peñuelas.—Manuel DÁ RIVA y Dorrego.—Luis 
Madrazo.—José Calvo y Martín.—Benito de Aren­
zana.—Enrique Parrella.—Duque de Veraguas.— 
Luis Bruguera.—Conde de RASCON.—Marqués de 
Retortillo.—José Lopez y Lopez.—Felipe Padierna 
de Villapadierna.—Enrique Ucelay.—Nicolás Fer­
nandez, Secretario.
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DOCUMENTO NÚM. 1.

La Junta Directiva, consecuente con lo expuesto en la Memoria 
presentada en la sesión de hoy relativo al recargo municipal del 4,105 
por 100 que viene satisfaciendo la propiedad en el presupuesto corrien­
te del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, tiene la honra de pre­
sentar á la Asociacion reunida en Junta General, la siguiente

PROPOSICION.

Se recomienda encarecidamente á la Junta Directiva gestione de 
la manera más eficaz, dentro de una forma procedente y conciliadora, 
la abolicion de dicho impuesto para lo futuro, empleando al efecto 
todos los medios y recursos que la sugiera su celo, contando, si fuera 
necesario para ello, con el apoyo que desde luego la presta incondicio­
nalmente esta Asociacion.

Madrid 5 de Diciembre de 1875.— El Presidente, MARQUÉS viudo 
DEL Villar.— RODRIGO Soriano.—Juan Escribano.—Cirilo Ba- 
HIA.—Juan Pedro Muchada.—Manuel Caldeiro.—Lino Peñue­
las.—José Santa María.—Nicolás Fernandez.—Eusebio PAGE. 
—Manuel BRAVO.—EL Conde de F. de Arenzana.—Julian Diez 
De B USTAMANTE.—Marqués DE Claramonte .

2

Ayuntamiento de Madrid



- 18 —

DOCUMENTO NÚM. 2.

A LA JUNTA GENERAL.—Considerando que la ASOCIACION en ar­
monía con su nombre está llamadaá velar no solamente por los dere­
chos é intereses de la propiedad del casco de Madrid, sino tambien 
de la enclavada en la zona de ensanche:

Considerando que aunque la Junta Directiva, con el celo que la 
distingue ha gestionado en favor de esta última, como lo acreditan 
los documentos que acompañan á la Memoria, ha de verifirarlo con 
mayores facilidades, si de ella, forma parte determinado número de 
propietarios del ensanche en concepto de tales:

Y considerando que la Real Órden de 12 de Octubre ultimo, ha 
desvanecido toda clase de dudas sobre la eficacia de la Ley de 29 de 
Junio de 1864 y Reglamento de 25 de Abril de 1867, cuya exacta ob­
servancia debe obtener la ASOCIACION para garantía de los derechos é 
intereses de los propietarios,

Tenemos la honra de proponer á la Junta General se sirva adoptar 
los acuerdos siguientes:

1 .° La Junta Directiva la compondrán doce propietarios .del inte- 
rior é igual número de propietarios de la zona de ensanche.

2 .° Una Comision de la actual Junta Directiva asociada á cuatro 
ó seis propietarios de la zona de ensanche, individuos estos últimos 
de la ASOCIACION, designados por el Sr. Presidente, gestionará cerca 
del Excmo. Ayuntamiento y Junta de Ensanche en la forma oficial ó 
confidencial que proceda, todo aquello que estime necesario y conve­
niente á los derechos é intereses de los propietarios de dicha zona.

Madrid 5 de Diciembre de 1875.—El CONDE DE RASCON. — MANUEL 
González.—Manuel Ortiz y ROJAS.
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DOCUMENTO NÚM. 3.

Á la JUNTA GENERAL.—Considerando que la AsOCIACION respon­
derá á uno de los principales fines de su instituto contribuyendo al 
desarrollo y fomento de la propiedad urbana:

Considerando que el ejemplo de muchas capitales extranjeras y aun 
el que Madrid ofrece, demuestra que uno de los medios adecuados para 
conseguir aquel fin es el establecimiento de tram-vías:

Considerando que por dicho medio se facilitará la construcción de 
casas económicas, en la realizacion de cuyo pensamiento, Sevilla, Cá­
diz y Valencia se ocupan actualmente, adelantándose á la capital de 
la monarquía:

Y considerando que el interés privado ha hecho cuanto le es dable, 
pues existen varias solicitudes para concesion de tram-vías, há mucho 
tiempo presentadas y pendientes de resolucion del Excmo. Ayunta­
miento;

Rogamos á la Junta General se sirva aprobar el siguiente acuerdo:
Una Comision de la Junta Directiva á la que podrán asociarse las 

personas que el Excmo. Sr. Presidente designe, gestionará en la for­
ma que su celo le dicte, á fin de obtener á la mayor brevedad la resolu- 

■cion del Excmo. Ayuntamiento sobre la construcción de tram-vías, 
que favoreciendo el desarrollo de la propiedad facilite las comunica­
ciones al vecindario, y sea origen de nuevos ingresos para el Municipio.

Madrid 5 de Diciembre de 1875.—El Conde de RASCON.—Manuel 
Pastor y Polo.—El Marqués de Retortillo.
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DOCUMENTO NÚM. 4.

COMISION PROVINCIAL. — SECCION DE GOBERNACION.— NEGOCIA- 

DO 1.°—Con esta fecha digo al Exemo. Sr. Gobernador de esta provin­
cia lo que sigue:—"Excmo. Sr.—En el recurso de alzada interpuesto 
por la Junta Directiva de la ASOCIACION de Propietarios contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de esta capital imponiendo el gravámen de 
un arbitrio sobre canalones á los dueños de fincas en la zona del ensan­
che de Madrid que no han establecido en ellas bajadas pluviales, re­
sulta que la Junta Directiva de la ASOCIACION de Propietarios de MA- 
drid y SU zona de ensanche, en 12 de Noviembre último, acudió al 
Alcalde de esta capital interponiendo recurso de alzada para ante esta 
Comision, contra el acuerdo, en virtud del cual se exige un arbitrio á 
los dueños de fincas en el ensanche que no han establecido bajadas de 
aguas pluviales, y que por dicha causa vierten en terreno destinado á 
vía pública. La Junta Directiva de la Asociación funda su recurso: 
1.° En que con arreglo al art. 3.° de la Ley de 29 de Junio de 1864, á 
los propietarios en la zona de ensanche puede imponérseles un recar­
go, que con el ordinario llegue hasta 60 por 100, pero de cuyo tipo no 
puede pasar; y como el Ayuntamiento los ha gravado con un recargo 
que llega á un tipo máximo, al exigirles además otro impuesto, tras­
pasa los límites que el legislador ha establecido. 2.° En que, aun cuan­
do así no fuese, el arbitrio sobre canalones representa el precio de la 
servidumbre de la vía pública en que vierten las aguas de las fincas 
que no han construido bajadas embebidas en los muros; que el precio 
de la servidumbre solo puede percibirlo el dueño del predio sirviente; 
y que como el Ayuntamiento, con rarísima excepcion, no lo es todavía 
de las calles de la zona de ensanche, que por regla general, pertenecen 
álos mismos dueños de las fincas construidas ó á terceros, seria un 
absurdo exigir á aquellos un impuesto por verter las aguas sobre sus 
propios terrenos, ó de la propiedad de un tercero que nada han recla­
mado.—El Ayuntamiento de Madrid al evacuar su informe, en obser­
vancia de lo preceptuado por la Ley, pretende justificar su acuerdo 
fundándose en que el arbitrio de que se trata es transitorio, pues des­
aparece desde el instante en que el propietario establece bajadas para 
las aguas pluviales, en que con dicho impuesto se aspira privar al tran­
seúnte de la molestia que le ocasiona la caída de aguas por los canalo­
nes, y en que la Comision provincial de Madrid en 20 de Mayo de 1871 
confirmó el acuerdo mencionado, cuando contra él recurrió la Aso- 
CIACION DE PROPIETARIOS. Este ultimo hecho no es sin embargo tal 
como podría deducirse de las palabras del Ayuntamiento. En el recur­
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so fallado por la Comision se trató del arbitrio sobre canalones, refi­
riéndose, sin duda solamente, á los que existieran en el interior de 
Madrid; y así.es que uno de los fundamentos del acuerdo de la Comi­
sion fue el derecho del Ayuntamiento á establecer arbitrios por utili- 
zacion de la vía pública que es aquella del Municipio, la Ley autoriza 
á éste para establecer arbitrios. El acuerdo adoptado por la Comision 
en aquella fecha, ni resuelve, pues, la cuestion, ni puede legítimamente 
invocarse como jurisprudencia para resolver el recurso actual, porque 
falta la base esencial, y es que el Municipio tenga la propiedad de los 
terrenos que en el plano del ensanche aparecen destinados á vía públi­
ca y que hoy son de la propiedad de particulares.—Estas indicaciones 
bastan para comprender que el recurso interpuesto por la Junta Direc­
tiva de la Asociacion DE PROPIETARIOS, tiene sólido fundamento. En 
primer lugar, para establecer un arbitrio por utilizacion de la vía pú- 
blica, se necesita que lo que así se llama realmente lo sea; y cierta­
mente no hay razón legal para que el Ayuntamiento llame víapública 
á terrenos que no solamente en lo general carecen de todos los servi­
cios municipales, como aceras, empedrados y alcantarillas, sino que 
son de la propiedad de particulares, que si quieren pueden cerrarlos 
al tránsito público, ínterin el Municipio no los expropie, y que sola­
mente si reciben el nombre de vía pública es en el plano, en el que á 
este objeto aparecen destinados.—La Ley de 29 de Junio de 1864 de­
clara obras de utilidad pública para los efectos de la de 1836 sobre 
expropiación forzosa, las que resultan del plano de ensanche aproba­
do, con destino á plazas, paseos, calles y mercados; pero, si bien por 
este medio ha querido facilitar la ejecución del ensanche de una ciu­
dad, impuso al municipio la obligacion de sujetarse á la tasacion y 
pago de los terrenos destinados á vías públicas, antes de entrar en 
posesion de las mismas. Y como quiera que la Asociacion de PROPIE- 
TARIOS ha afirmado el hecho de que el Ayuntamiento no ha pagado 
los terrenos que han de constituir las vías públicas, y el Ayuntamien­
to no lo ha negado ni en el expediente ni en la vista pública, hay que 
dar aquel hecho por exacto, y por tanto, reconocer que el impuesto 
combatido por la Asociacion carece de base legal, toda vez que no 
puede considerarse como utilizacion de via pública, cuando legalmen­
te esta no existe.—Lo expuesto ya bastaría para declarar el recurso 
procedente; pero la Comision cree que no debe abstenerse de apreciar 
otro argumento de que en el curso del expediente se ha hecho mérito.— 
Es el referente á la observancia del art. 3.° de la Ley de 29 de Junio 
de 1864, invocada por la Asociacion de Propietarios. En efecto, el 
mencionado precepto autoriza al Ayuntamiento á gravar las fincas en 
la zona de ensanche con un recargo que podrá ascender hasta el 60 
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por 100 de la contribucion; y como quiera que el Alcalde de Madrid, 
al evacuar su informe no niega el hecho de que el gravámen exista 
hasta dicho límite, claro es que si aquellas fincas abonasen además el 
impuesto sobre canalones resultaría infringida la Ley; tanto más, 
cuanto que el recargo sobre la contribucion ha querido el legislador 
que se destine exclusivamente para el pago de obras y establecimiento 
de servicios municipales en la zona de ensanche, y el producto sobre 
canalones no lo hace figurar el Ayuntamiento como ingresos especiales 
del ensanche, y sí como ingresos del presupuesto municipal.—Un solo 
punto réstale examinar á la Comision, y es la procedencia del recurso. 
La Ley fija un plazo para interponer el de alzada contra los acuerdos 
de la Junta municipal de asociados, y el interpuesto por la Asocia- 
cion no lo ha sido dentro del mismo. Pero la Comision no puede des­
entenderse de que dicho plazo no puede empezar á contarse sino desde 
el dia en que los acuerdos de la Junta municipal lleguen á noticia de 
los interesados por medio de la publicacion en el Boletín oficial-, y 
como no consta que el Ayuntamiento haya cumplido por su parte con 
este requisito, taxativamente preceptuado en el art. 105 de la Ley Mu­
nicipal, no obstante habérsele recordado por la Diputación, seria ab­
surdo que la omision de este precepto cediera en perjuicio de aquellos, 
en cuyo favor se ha establecido, y en beneficio de quien ha dejado de 
cumplirlo.—La Comision provincial en vista de las anteriores consi­
deraciones, acuerda: 1.° Declarar que los propietarios de la zona de 
ensanche no están sujetos al abono del impuesto sobre canalones ínte­
rin el Ayuntamiento no acredite ser dueño de los terrenos, sobre los 
cuales los mismos vierten, é ínterin aquellos satisfagan por recargo el 
máximum del tipo fijado por el art. 3.° de la Ley de 29 de Junio 
de 1864: 2.° Revocar el acuerdo de la Junta municipal en virtud del 
cual se les exige el mencionado impuesto: 3.° Comunicar este acuerdo 
al Ayuntamiento y al Presidente de la Junta Directiva de la Asocia- 
cion de PROPIETARIOS, que ha interpuesto el recurso: y 4.° Que este 
acuerdo se publique íntegro en la Gaceta, Boletín Oficial-y Diario de 
Avisos, en armonía con lo resuelto en 25 de Octubre, para que llegue á 
conocimiento de todas las personas á quienes pueda interesar.—Lo 
que tengo el honor de participar á V. E. para su superior conocimien­
to, y á fin de que se sirva hacer ejecutar el presente acuerdo.I

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento.—Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 18 de Febrero de 1876.—BI Vicepresi­
dente, El MARQUÉS DE RETORTILLO.—Excmo. Sr. Marqués del Villar, 
Presidente de la Junta Directiva de la Asociacion de Propietarios 
de Madrid y su zona de ensanche.
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DOCUMENTO NÚM. 5.

Hace ya algunos años que la Asociación comprendió cuán perju­
dicial es para los propietarios el procedimiento sobre desahucio, no 
obstante la reforma que en él introdujeron últimamente las Cortes.

Para obtener la modificación de la Ley que lo determina, la Junta 
Directiva, obrando con el celo que la distingue, recurrió al Gobierno 
deS. M. apoyando su justa solicitud con gestiones incesantes; y aun­
que, segun parece, el Ministerio de Gracia y Justicia ha tramitado la 
instancia, habiendo oido el dictámen del Tribunal Supremo de Justi­
cia, el hecho es que no hay aún la más leve esperanza de que el deseo 
de la Asociacion se vea realizado, por lo ménos en corto plazo.

Semejante estado de cosas necesita remedio; y ya que se dilata la 
realización del que la propiedad considera más adecuado y legítimo 
para el amparo de sus derechos, se hace indispensable que, aunque por 
medios indirectos, los propietarios busquemos en nosotros mismos la 
defensa de nuestros derechos é intereses.

Á este objeto responde la proposición que tengo la honra de some­
ter á la Junta.

Los inquilinos que obligan á entablar el juicio de desahucio con 
grandes perjuicios para los propietarios, son unos mismos casi siempre, 
y tener conocimiento de ellos, será un gran bien para los Asociadosi 
Formando un registro de todos, llevado por las oficinas de la AsocTA- 
CION, los propietarios asociados podremos vernos libres de los mismos. 
De este modo, la ASOCIACION proporcionará un notorio servicio á los 
que á ella pertenecen, respondiendo al fin de su instituto, y esta ven­
taja real y positiva que los Asociados disfrutarán servirá de estímulo 
para que ingresen en la misma muchos propietarios que aún no lo han 
hecho por no haber juzgado bastante atractivo la defensa de los inte­
reses que de la clase en general ha practicado hasta aquí la ASOCIACION.

Fundado en las anteriores consideracionos, tengo la honra de pre­
sentar la siguiente

PROPOSICION.

1 .° La Asociacion DE PROPIETARIOS DE MADRID Y su zona DE 
Ensanche establece en sus oficinas en favor de sus Asociados un re­
gistro alfabético en el que constarán los nombres de las personas que 
por falta de pago de alquileres, ó por otra causa que se expresará, ha­
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yan sido desahuciados ó lanzados por los propietarios Asociados de 
alguna finca de su propiedad.

2 .° Los Asociados serán los únicos propietarios que tendrán dere- 
cho á que sus inquilinos desahuciados ó lanzados figuren en el registro 
alfabético, y serán tambien los únicos á quienes por las oficinas de la 
ASOCTACION se faciliten los informes y noticias que les sirvan para 
apreciar la conveniencia de arrendar las habitaciones á determinadas 
personas.

3 .° Todo Asociado puede remitir al Presidente comunicacion ó 
nota en que bajo su firma exprese el nombre del inquilino desahuciado 
ó despedido, causa que para ello haya tenido, cuarto y casa que ocu­
paba, nombre de su fiador, si lo tenia, y cuantas observaciones crea 
oportunas. Las comunicaciones ó notas mencionadas se custodiarán 
con la mayor reserva.

4 .° Todo Asociado por sí, ó por medio de persona que presente au- 
torizacion escrita del mismo, obtendrá de las oficinas de la ASOCTA- 
CION durante las horas de trabajo, las noticias que pida sobre las per­
sonas que figuren en el libro-registro. Los empleados de la ASOCTACION, 
bajo su más estrecha responsabilidad, negarán las mencionadas noti­
cias á los queno sean individuos de la ASOCTACION, ó no presenten auto- 
rizacion escrita de alguno de ellos.

5 . Se recomienda álos señores Asociados que, á fin de que de los 
beneficios del registro disfruten únicamente los que con su cuota con­
tribuyen al sostenimiento de la ASOCTACION, solamente pidan infor­
mes en utilidad propia, y no para complacer á tercero.

6 .° Sin perjuicio de las noticias que la ASOCTACION adquiera por 
medio de sus individuos, con arreglo á los artículos anteriores, podrá 
adquirirlas por otros que la Junta Directiva juzgue prudentes, á fin de 
que siempre sean completamente fidedignas.

Madrid 1.° de Abril de 1876.
Aprobada por unanimidad la precedente proposicion en Junta Di­

rectiva de hoy, en cumplimiento del acuerdo adoptado por la misma, 
se hace público su contenido, para conocimiento de los señores Aso­
ciados y demás propietarios de fincas de Madrid y su zona de ensan­
che, que gusten disfrutar de las ventajas consignadas en el mismo.

El Secretario, 
NICOLÁS FERNANDEZ.
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DOCUMENTO NÚM. 6.

COMISION provincial.—La Comision provincial ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Salvador Carrillo de Albornoz, 
vecino de Madrid, contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de esta corte en 7 de Junio de 1875, estableciendo las reglas á que de­
berán someterse los propietarios en la zona de ensanche para poder 
obtener licencia para edificar, y entre las cuales figura la de exhibir 
los títulos de propiedad de los solares en que pretendan construir, ó 
testimonio judicial con que acrediten aquella, plano en cierta escala 
y otros requisitos que no es necesario enumerar.

El Sr. Carrillo de Albornoz funda su recurso en la disposicion ge­
neral del Reglamento promulgado en 25 de Abril de 1867 para la eje­
cución de la Ley de ensanche de 28 de Junio de 1864, y en el Art. 71 
de la Ley Municipal vigente; sosteniendo que, con arreglo á estas pres­
cripciones, el Ayuntamiento no puede modificar los preceptos de las Or­
denanzas Municipales sin la aprobación del Gobernador de la provin­
cia, oyendo á la Comision provincial; y por lo que al ensanche se re­
fiere, sin oir á la Junta de ensanche y sin la aprobacion del Gobierno.

El Ayuntamiento, á su vez, al evacuar su informe sobre el recurso 
del Sr. Carrillo, en observancia de lo prescrito en el Art. 133 de la 
Ley Municipal, pretende sostener la validez de su acuerdo con razones 
de dos distintos órdenes, ó sea en la conveniencia y en las disposicio­
nes legales, aduciendo en su apoyo los perjuicios que se siguen cuando 
los linderos de los solares no se determinan con cabal exactitud poi- 
los que solicitan edificar, y la consideracion de que algunos de los que 
solicitan la tira de cuerdas solamente lo hacen con el objeto de enaje­
nar los solares con ventaja.

Que esta última consideracion no puede justificar la legalidad del 
acuerdo del Ayuntamiento, ni pesar en el ánimo de la Comision, es á 
todas luces indudable. No corresponde á la Administracion publica 
penetrar en las intenciones de los particulares, cuando estos ejercitan 
un derecho. Todos los propietarios tienen el de pedir las tiras de cuer­
das; y el Ayuntamiento, cualquiera que pueda ser el fin que se propon­
gan, está obligado á darlas, tanto más, cuanto que por ello percibe 
una retribución ó impuesto que representa el precio del servicio admi­
nistrativo.

Si la anterior consideracion no puede influir legítimamente en la 
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resolucion del recurso, tampoco puede la Comisión aceptar como base 
del acuerdo del Ayuntamiento la conveniencia que supone resulta del 
requisito exigido de presentar los títulos de propiedad; porque pres­
cindiendo de que así fuera (en cuyo terreno la Comision cree que no 
debe examinar el asunto), todas las consideraciones de conveniencia 
carecen de fuerza para la Administración pública ante los preceptos ter­
minantes del legislador.

En el terreno, pues, de la Ley, es en el único en que la Comision 
puede apreciar y resolver la cuestion, y en él ya la tiene resuelta por 
su acuerdo de 5 de Octubre de 1875, dictado en el recurso interpuesto 
por D. Guillermo Rolland; acuerdo ya firme, según cree la Comision, 
pues á pesar del tiempo trascurrido desde que se dictó, no tiene noti­
cia de que haya sido reclamado.

En el terreno de la Ley, el Ayuntamiento pretende sostener su acuer­
do, apoyándose en la Real Orden de 10 de Marzo de 1854; pero acerca 
de la ineficacia de ella en lo que al ensanche se refiere, la Comision 
tiene establecido su juicio en el citado recurso de D. Guillermo Rolland.

En efecto, la Real Orden de 10 de Marzo de 1854 se dictó, no sólo 
mucho antes de que se decretase el ensanche de Madrid, sino cuando 
ni la Administración pública había pensado en su necesidad; y como 
en aquella época solamente se conocían el casco ó interior de la pobla- 
cion y las afueras, sus disposiciones se refieren á estas últimas.

Pero llegó la época en que se acordó el ensanche, hasta entonces 
desconocido: vinieron las Córtes en 1864 á dictar por vez primera las 
prescripciones por que debía regirse el ensanche de una poblacion; se 
públicó el Reglamento para la ejecución de la Ley, y todas las dispo­
siciones anteriores á la una y al otro que hubieran podido considerar­
se aplicables al ensanche, quedaron derogadas por aquellas. La Real 
Órden de 10 de Marzo de 1854 quedó, pues, sin eficacia legal para lo 
que, habiendo sido afueras en un tiempo, se convirtió en zona de en­
sanche; debiendo regir solamente para los terrenos ó solares que situa­
dos más allá del ensanche se hallan enclavados dentro del término 
municipal.

Ninguna duda ofrecería este punto, aunque con posterioridad no 
se hubiese dictado disposicion alguna con todas las formalidades exi­
gidas por la disposicion final del Reglamento de 25 de Abril de 1867; 
pero como en 20 de Abril de 1867, despues de haber oido al Ayunta­
miento de Madrid y á la Junta de ensanche, el Gobierno de S. M. dic­
tó una Real Órden determinando las reglas que habían de regir para 
el otorgamiento de licencias para edificar en la zona de ensanche, cla­
ro es que ellas y no otras son las que el Ayuntamiento puede y debe 
exigir que observen los propietarios que soliciten las tiras de cuerdas 
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como requisito prévio para obtener permiso para construir, cualquiera 
que pueda ser el objeto que tengan al solicitarías. .

La Comision provincial, en virtud de las consideraciones que pre­
ceden, revoca el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Madri 
en 7 de Junio de 1875, contra el cual se ha alzado D. Salvador Carrillo 
de Albornoz; y declara que aquella Corporacion debe atenerse en los 
expedientes de licencias para edificar en la zona de ensanche á las pres­
cripciones de la Real Órden de 20 de Abril de 1867, dictada en conso­
nancia con la Ley de 29 de Junio de 1864 y Reglamento de 25 de 
Abril de 1867, que se hallan en vigor, según repetidas Reales Ordenes 
mandando que este acuerdo se publique en la Gaceta, Boletín Oficial 
de la provincia y Diario Oficial de Avisos, según procede, con arreglo 
al que adoptó en 25 de Octubre último á solicitud de la Sociedad cen­
tral de Arquitectos, y á fin de que llegue á conocimiento de las perso­
nas á quienes pueda interesar.

Madrid 10 de Febrero de 1876.— El Vicepresidente, Marques DE 
RETORTILLO.— El Secretario, C. Pozzi.
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DOCUMENTO NÚM. 7.

AsOCIACION DE PROPIETARIOS DE FINCAS URBANAS DE MADRID Y SU 

ZONA DE ENSANCHE.—Esta Asociacion, cuyo principal objeto segun 
sus Estatutos, es el de defender á la propiedad librándola de los exce­
sivos recargos é impuestos que la afectan, sin desconocer la obligacion 
que tiene de ayudar en una medida prudente y equitativa á sostener 
las cargas del Tesoro, cree que ninguna oportunidad puede ser más 
favorable á su propósito, que la que en próximo y breve plazo vá á pre­
sentarse en ese Cuerpo Colegislador, cuando se discuta el presupuesto 
general del Estado.

Ignorando todavia la cuantía y forma en que se ha de exigir á la 
propiedad urbana los impuestos directos ó indirectos para el próximo 
año económico,' y recelando que puedan mantenerse las actuales gra­
vosas cuotas que son de difícil y casi irrealizable pago, por razones 
harto conocidas y sabidas de todos los contribuyentes; la Junta de 
gobierno de esta ASOCIACION ha acordado, como así lo hace, acudir 
á V. S., digno individuo de la Comision de presupuestos del Congre­
so, á fin de que teniendo en cuenta la situacion aflictiva que aquella 
atraviesa, se sirva prestarla su apoyo y protección más decidida.

Aunque no puede ni debe indicar reglas ni condiciones para tan 
laudable fin, confía, sin embargo, en que la ilustracion de V. co­
nocedor del estado en que hoy se encuentra la propiedad tributaria, 
podrá fijarle un justo, prudente y equitativo criterio, para influir en 
favor de intereses tan respetables, reduciendo en lo posible las exorbi­
tantes cargas que sobre ella pesan.

La Junta de gobierno que tiene la honra de dirigirse á V. con 
este motivo, le ofrece anticipadamente su más respetuosa gratitud por 
todo lo que haga en favor de la colectividad que represente.

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 1.? de Abril de 1876. 
— El Presidente, Marqués de Torneros y viudo del VILLAR.—Fer­
nando Corradi.—José FONTAGUT GARGOLLO.— RAMON de Mesone­
ro ROMANOS.—Juan Escribano.—Julian Diez de Bustamante.— 
José Santa María de Hita.—Marqués de la Granja.—Manuel 
Bravo.—Manuel Caldeiro.—José Moreno Leantes.—Marqués 
de Claramonte.—José Díaz Agero.—Eusebio Page.—Rodrigo 
SORIANO— Enrique de ZIBURU.—DUQUE DE MOTEZUMA.—CIRILO
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BAIIA.—FERNIN MUGUIRO.—JUAN PEDRO MUCHADA.—MARQUÉS DE 
LINARES.—Lino PEÑUELAS. — MANUEL DÁ RIVA Y DORREGO.—Luis 
DE MADRAZO.— José Calvo y Martin.—Benito Arenzana.—Enri­
que Parrella.— MARQUÉS de Retortillo. Enrique Ucelay. 
Conde de RASCON.—LUIS Bruguera.—José LOPEZ y Lopez.—Fe­
lipe Padierna de Villapadierna.—Duque de Veraguas.—Nico­
lás FERNANDEZ, Secretario.
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ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE FINCABANAS DI
Cuenta justificada que la Tesorería de la misma, presenta á la Junta general de 7 de Mayo de 1876, gastos é ingresos
-======= ---=-========================================= --==============================

GASTOS. Reales vellon.

Satisfecho al oficial de esta ASOCIACION por sus haberes de 1.° de
Enero á 31 de Diciembre de 1875................................................ ..

Id. al cobrador y repartidor de la misma por igual concepto y pe­
ríodo ..............................................................................................

Id. al impresor su cuenta de papel, tirada, encuadernacion de 1.500 
ejemplares de la Memoria de Noviembre de 1874, 1.000 circulares 
de citacion á Junta, 1.000 recibos de anualidad y otras impre­
siones ..............................................................................................

Id. á la Nueva Sociedad de Seguros mútuos contra incendios de 
casas en Madrid por la subvención anual con que contribuye á la 
Asociación por el uso que hace del local de aquella donde tiene 
instalada su oficina......................................................................

Id. al impresor por papel, tirada, encuadernacion de 1.500 ejem­
plares de la Memoria de 25 de Abril de 1875 y otras impre­
siones..........•.............. ..................................................................

Id: por anuncios insertos en los periódicos oficiales, sellos para el 
reparto de las dos Memorias á los señores Socios, remision de es­
tas á provincias y otros menores ocurridos durante el mismo pe­
ríodo................................................................................................

Id. por gastos de escritorio, papel, sobres, fajas, suscriciones á pe­
riódicos y papel sellado...............................................................

Id. por la encuadernacion de las Gacetas desde el año de 1871; 
adquisicion, forrar, barnizar y colocar con medias cañas el plano 
parcelario de Madrid...................................................................

Id por por la mitad del importe del estero de la oficina de esta 
AsOCIACION................................'...................................................................................

Id. por quebranto de moneda en la recaudación correspondiente á 
la anualidad vencida en 31 de Diciembre de 1874.....................

Id. á los porteros del Banco de España en concepto de gratifica­
ción por su asistencia á las Juntas generales............................

Id. al oficial de esta ASOCIACION en concepto de gratificacion de fin 
de año...........................................................................................

Id. al cobrador y repartidor de la misma, por id. id...................

Saldo á favor 
3.900 Cobrado por 

n brede 1874 2.500 Por 30 patent 
de 1875....

2.899

1.200

2.626

1.304

487

351

285

120

200

500
300

TOTAL......................................... 16.722

Madrid 1.° de Enero de 1876.

El Contador,'
JUAN ESCRIBANO. Ji
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E FINCARBANAS DE MADRID Y SU ZONA DE ENSANCHE.
ayo de 1876, gastos é ingresos habidos desde el 1.° de Enero de 1875, hasta el 31 de Diciembre del mismo año.

eales vellon. INGRESOS. Reales vellon.

3.900
Saldo á favor de la ASOCIACION en 1.° de Enero de 1875........... 
Cobrado por 743 recibos de la anualidad vencida en 31 de Diciem-

6.573

14.860
2.550 Por 30 patentes de nuevos Socios que han ingresado en todo el año 

............... ........... ......... ...................................600

2.899 TOTAL.....................................22.033

1.200

2.626 RESUMEN.

1.304 Importan los ingresos............................ 22.033
487 Id. los gastos................................ 16.722

Saldo á favor de la ASOCIACION, salvo
351 error, en 1.° de Enero de 1876............. 5.311

285

120

200

500
300

16.722

El Tesorero, 

JULIAN DIEZ DE BUSTAMANTE.
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Asociación de Propietarios de fincas urbanas de Madrid 
y su zona de ensanche.

JUNTA DIRECTIVA.
PRESIDENTE.

Excmo. Sr. Marqués de Torneros y viudo del Villar.
VICE-PRESIDENTES.

Excmo. Sr. D. Fernando Corradi.
Excmo. Sr. D. José de Fontagut Gargollo.

VICE-PRESIDENTE honorario.

Excmo. Sr. D. Ramon Mesonero Romanos.
CONTADOR.

Sr. D. Juan Escribano.
TESORERO.

Sr. D. Julian Diez de Bustamante.
SECRETARIO.

Sr. D. Nicolás Fernandez.
VIGE-SECRETARIO.

Sr. D. José Santa María de Hita.
VOCALES.

Excmo. Sr. Marqués de la Granja.
Sr. D. Manuel Bravo.

Manuel Caldeiro.
José Moreno Leantes.

Excmo. Sr. Marqués de Claramonte.
Sr. D. José Diaz Agero.
Excmo. Sr. D. Eusebio Page.
Sr. D. Rodrigo Soriano.

Enrique de Ziburu.
Excmo. Sr. Duque de Veraguas.

Sr. Duque de Motezuma.
Ilmo. Sr. D. Cirilo Bahía.
Sr. D. Fermin Muguiro.
Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada.

Sr. Marqués de Linares.
Ilmo. Sr. D. Lino Peñuelas.
Sr. D. Manuel dá Riva y Dorrego.
Excmo. Sr. D. Luis Madrazo.

Sr. D. José Calvo y Martin.
Sr. D. Benito de Arenzana.

Enrique Parrella.
Luis Manglano.
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SEÑORES ASOCIADOS.

Abad y Cantabrana. Sr. D. Fermín
Abalos. Excmo. Sr. D. Simeon de
Acapulco. Excmo. Sr. Marqués de
Acebal y Arratia. Sra. D.a Paula del
Acebal y Arratia. Sra. D.* Ramona del
Adanero. Excmo. Sr. Conde de
Agero. Sr. D. Pedro
Aguado. Sr. D. Cárlos
Aguado. Sr. D. Rufino
Aguado del Castillo. Sr. D. Pedro 
Aguila-Fuente. Excmo. Sr. Marqués de 
Aguilar. Sr. D. José Maria
Aguirre. Sr. D. Antonio
Ahumada. Sr. D. Fernando de
Alba. Excmo. Sr. Duque de 
Alcalde y Casal. Sr. D. Joaquín 
Alcañices. Excmo. Sr. Marqués de 
Alcázar. Sr. D. Santiago de
Alecha. Sr. D. José
Alonso. Sr. D. José
Alonso Cabareda. Sr. D. Pedro 
Alvarado. Sr. D. Manuel de 
Alvarez. Sr. D. Anibal 
Alvarez. Ilmo. Sr. D. Manuel María
Alvarez. Sres. Herederos del Ilmo. Sr. D. Ildefonso A.
Alvarez. Sr. D. Ramon
Alvarez Gil. Sr. D. Francisco
Alvarez de Linera. Sr. D. Manuel 
Amezaga. Sr. D. Camilo
Andrés. Sr. D. Luis
Anduaga y Martínez. Sr. D. José
Anduaga. Sr. D. Manuel
Anduaga. Viuda de Garay. Sra. D.a Rosario.
Angoitia. Sr. D. Francisco
Angulo. Sr. D. Ceferino de
Angulo. Sr. D. Francisco de
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Angulo. Excmo. Sr. D. Santiago de
Angulo y Gutierrez. Sr. D. Domingo de
Angulo y Ortega. Sr. D. Francisco
Ansorena. Sr. D. Celestino de
Aragon. Sr. D. Policarpo
Arana. Sr. D. José Manuel de
Aranaz. Sr. D. Ramon de
Aranda. Excmo. Sr. Marqués de 
Aranguren. Sr. D. Tomás
Aranzarú y Diez de Tejada. Sr. D. Marcelino
Arbizu. Sr. D. Epifanio
Arcos y Aparicio. Sr. D. Bonoso
Areilza. Sr. D. Miguel de
Argüello. Sr. D. Tomás
Aristizabal. Excmo. Sr. D. Gabriel de
Arriaga de Amezaga. Sr. D. Eugenio de
Arribas. Sra. D.a Petra Celestina de
Arroyo. Sr. D. Julian del
Arroyo. Sr. D. Pedro
Astorga. Excma. Sra Marquesa de
Avellanal y Zaragoitia. Sr. D. Patricio
Avial. Sr. D. Basilio
Avial. Herederos del Sr. D. José
Baena. Excmo. Sr. Duque de
Badells. Sr. D. Pablo
Bagaes. Sr. Conde de
Bahía. Ilmo. Sr. D. Cirilo
Bailén. Excmo. Sr. Duque de
Balazote. Excmo. Sr. Conde de
Balenchana. Sr. D. José Antonio

Balez. Sr. D. Ricardo
Ballester. Sr. D. Cristóbal
Ballester. Sr. D. Luis
Bnaco de España.
Bande y García. Sr. D. Fernando
Baquer y Retamosa. Sr. D. Antonio
Baquero. Sr. D. José
Barbajosa y Tizon. Sra. D.a Joaquina
Bárbara. Excmo. Sr. D. Manuel de
Barberia. Sres. Herederos de D.A Catalina
Bárcenas. Sra. D.a Francisca de las 
Bárcenas. Sr. D. Juan de las
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Bárcenas. Sr. D. Manuel de las
Barrera y Lopez. Sr. D. Valentín
Barrero. Sr. D. Justo Benito
Barriego. Sr. D. Andrés
Barrio Ayuso. Sr.D. Cosme
Batres. Sr. D. Tomás
Belascoain. Excmo. Sr. Conde de 
Bendaña. Excmo. Sr. Marqués de 
Benito del Rio. Sr. D. Antonio 
Bernar. Excmo. Sr. D. Emilio 
Berrueta. Sr. D. Babil de 
Beruete. Sr. D. Aureliano 
Beruete. Sr. D. Tomás Ignacio de 
Besteiro. Sr. D. Froilan 
Besteiro. Sr. D. José 
Billet. Sr. D. Bartolomé 
Blanco. Sr. D. Andrés 
Boada. Sr. D. Robustiano 
Bolaños. Sr. D. Juan 
Bolig y Qufher. Sr. D. Francisco 
Bona. Sr. D. Casimiro 
Bona. Sr. D. Félix .
Borbolla. Sr. D. Julian de la 
Bornos. Excma. Sra. Condesa viuda de 
Bravo. Sr. D. José Antonio 
Bravo. Sr. D. Manuel
Bravo Murillo. Sres. Herederos del Excmo. Sr. D. Juan
Bruguera. Sr. D. Luis
Bruño y Prats. Sr.D. Cristóbal
Bustos y Lopez. Sr. D. Andrés de
Caballero y Rozas. Excmo. Sr. D. Andrés 
Cachavera. Sr. D. Higinio
Caldeiro. Sr. D. Manuel
Calderon. Sr. D. Alfredo
Calvo y Martin. Excmo. Sr. D. José
Cámara. Sr. D. Atanasio
Cámara y Moreno. Sr. D. José de la
Cámara. Sr. D. Ricardo
Campesino y Vizcaíno. Sr. D. Antonio
Campos. Excmo. Sr. Marqués de 
Campo-alange. Excma. Sra Condesa de 
Campomanes. Excmo. Sr. Conde de
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Cano. Sr. D. Celestino
Cano. Sr. D. Francisco
Cano. Sr. D. Manuel
Canosa. Sr. D. José
Cañedo. Sr. D. Pedro Celestino
Cao. Sr. D. Manuel
Carbonell. Sr. D. Sebastian.
Cárdenas Ruiz. Sr. D. Manuel
Carlier. Sr. D. Eduardo
Carranza y Valle. Sr. D. José
Carranza y Valle. Sr. D. Miguel
Carré Sr. D. Juan Bautista
Carrera. Sr. D. José de la
Carrera Barrios. Sr. D. Cárlos de la
Carriquiri. Excmo. Sr. D. Nazario
Casanueva. Ilmo. Sr. D. Valeriano
Casares. Sr. D. Juan Alberto
Cassani. Sr. D. Luis
Castaño. Sr. D. Juan
Castañon y Albisua. Sr. D. Eduardo
Castelar. Excmo. Sr. Marqués de
Castilla. Sr. D. Baltasar de
Castro. Excmo. Sr. D. Alejandro de
Castro. Sr. D. Cayetano de
Castro. Sr. D. Domingo de
Castro-Enriquez. Excmo. Sr. Duque de
Castro-Fontela. Sr. D. Juan
Castrosin. Sra. D.a Laura
Cataluña. Sr. D. Juan
Cebrian y hermana. Sr. D. Martin
Cenzano. Sra. D.a Escolástica
Cerdeiras. Sr. D. José de
Ceriola. Excmo. Sr. D. José
Cervera. Excmo. Sr. Conde de
Cerrageria. Excmo. Sr. Conde de 
Céspedes. Sr. D. Romualdo de
Céspedes. Sra. D.a Valentina de
Cibrian. Sr. D. Julian
Cifuentes. Sra. D.* Josefa
Ciriñuela y del Puerto. Excmo. Sr. Marqués de
Claramonte. Excmo. Sr. Marqués de 
Collado Beltran. Sr. D. Víctor
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Collado y Ranero. Excma. Sra. D.a Josefa del
Comas. Ilmo. Sr. D. Augusto
Compañía de Impresores y Libreros.
Concha Castañeda. Ilmo. Sr. D. Juan de la
Conquista. Excmo. Sr. Duque de la
Córdova. Sr. D. Manuel de
Corona. Sr. D. Valentin
Corradi. Excmo. Sr. D. Fernando •
Cortázar. Excmo. Sr. D. Francisco María
Cortés. Sr. D. Luis
Cos y Hompanera. Sra. D.a Teresa de
Costa, viuda de Coballes. Sra. D.° Magdalena
Crédito Moviliario.
Crespo. Sr. D. Roque
Cuatro Torres, Sr. Baron de las
Cubas. Sr. D. Francisco
Cubas. Sr. D. Felipe
Cubria. Sr. D. Atanasio
Cutanda. Sres. Herederos del Sr. D. Francisco
Charlone. Sr. D. Quintín
Chavarri. Sra. D.4 Antonia
Chavarri. Excmo. Sr. D. Basilio
Chavarri. Sra. D.a Micaela
Cheste. Excmo. Sr. Conde de
Chicote y Gonzalez. Sr. D. Juan
Chicote y Gonzalez. Sr. D. Manuel
Chinchon. Excma. Sra. Condesa de
Dávila. Sr. D. José
Denche. Sr. D. Segundo
Diaz. Sr. D. Manuel
Diaz Agero. Sr. D. José
Diaz Arévalo. Sr. D. Miguel
Diaz Quijano. Sr. D. José
Diaz Serrano. Sr. D. Andrés
Diego. Sr. D. Manuel Isidoro de
Diez de Bustamante. Sr. D. Julian
Dominguez. Sr. D. Domingo
Domínguez Nistal. Sra. D.a Isabel
Duthu. Sr. D. Guillermo
Eguilúz. Sr. D. Félix
Eguiluz. Sr. D. Manuel
Eguizábal. Ilmo. Sr. D. José Eugenio de
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Echalecu. Sr. D. Angel de
Echenique. Sr. D. José Antonio de
Echevarría y Fuertes. Sr. D. Genaro
Echevarría. Sr. D. Nicolás María
Echevarría. Excmo. Sr. D. Manuel
Elola. Sr. D. Manuel
Elola. Sr. D. Pedro Eustaquio de
Elors. Excmo. Sr. D. Javier
Elortondo. Sr. D. Marcos de
Encinas y Falcó. Sr. D. Joaquín
Entrala y Perales. Excmo. Sr. D. José de
Escolar. Sra. D.aDolores
Escribá. Sr. D. Guillermo
Escribá. Sr. D. Luis
Escribano. Sr. D. Jerónimo María
Escribano y Lopez. Sr. D. Juan.
Esperanza. Hermandad de María Santísima de la (vulgo pe­

cado mortal.)
Espino. Sr. D. Ramon
Falces. Excmo. Sr. Marqués de
Fajalde. Sr. D. Pedro
Farelo y Diaz. Sr. D. Juan
Fernandez. Sr. D. Domingo
Fernandez. Sr. D. León
Fernandez. Sr. D. Mariano
Fernandez, viuda de Amor. Sra. D.a Magdalena
Fernandez. Sr. D. Miguel Pedro
Fernandez. Sr. D. Ramon
Fernandez Blanco. Sr. D. José
Fernandez de Cañedo. Sr. D. Manuel
Fernandez de Córdova. Sr. D. B.
Fernandez de Córdova. Sr. D. Fernando
Fernando Gómez. Sr. D. Bernardo
Fernandez Iglesias. Sr. D. José
Fernandez Muñiz. Sr. D. Agustín
Fernandez y Perez. Sr. D. Nicolás
Fernandez de los Rios. Sra. Viuda é hijos de
Fernandez y Ruiz. Sr. D. Manuel
Fernandez de Velasco. Sr. D. José *
Fernandez de Velasco. Sra. D.a Teresa
Fernandez Vior. Sr. D. Agustin
Fernando Velluti. Sr. D. Pedro
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Figueras del Valle. Sr. D. José
Finat. Sr. D. Hipólito
Finat. Excmo. Sr. D. José
Floren. Sr. D. Vicente
Font y Canales. Sr. D. Julio
Fontagut Gargollo. Excmo. Sr. D. José de
Frera. Sr. D. Pedro
Fresno. Sr. D. Pedro del
Frias. Sr. D. Miguel
Fuente-Pelayo. Excmo. Sr. Marqués de
Fuentes. Ilmo. Sr. D. Juan José de
Galvan. Sr. D. Juan
Gancedo. Sr. D. José
Garamendi. Sr. D. Eduardo de
Garay y Rivacoba. Sr. D. Eugenio
Garci-Martin. Sr. D. Pedro
García. Sres. D. Antonio y D. Lorenzo.
García. Sr. D. Sisebuto
García. Sr. D. Tomás.
García. Sr. D. Victorio.
García Alfaro. Sr. D. Emilio
García Besteiro. Sr. D. Manuel
García y Fernandez. Sr. D. Ramon
García Herreros. Sra. D.1 María del Rosario
García de la Hoz. Sr. D. Juan
García Jonceda. Sr. D. Manuel
García Lomas. Sr. D. Fidel
García Lopez. Sr. D. Antonio
García y Maimó. Sr. D. José
García y Montero. Sr. D. José María
García Ortega. Sr. D. Luis
García Perez. Sr. D. Eugenio Leopoldo
García Rodrigo. Sr. D. Antonio
García Rodrigo. Sr. D. Francisco Javier
García Rodrigo. Sr. D. Manuel
García Sancha. Sr. D. Mariano
García Sancho. Sr. D. José
García Taranco. Sr. D. Pedro
García Torrego. Sr. D. Quintín
Gaviña. Sr. D. Wenceslao
Gil Delgado. Sr. D. Cárlos
Gil y Zabala. Sr. D. Agustin
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Gimenez. Excmo. Sr. D. Cárlos
Gimenez. Sr. D. Juan Antonio
Gimenez Palacios. Sr. D. Luis
Girona. Sr. D. Jaime
Gomez. Sr. D. Angel Eugenio
Gomez. Sra. Viuda é hijos de D. Antonio Ildefonso
Gomez. Sr. D. Andrés
Gomez. Sr. D. Justo
Gomez. Sr. D. Manuel
Gomez Acebo. Sr. D. Felipe
Gomez y Barron. Sr. D. Félix María
Gomez Barreda. Sra. D.a Pilar
Gomez Fuentenebro. Sra. Viuda é hijos de
Gomez y Gomez. Sr. D. José
Gomez del Portillo. Sr. D. Ramon
Gomez y Roldan. Sr. D. Inocencio
Gonzalez Aguinaga. Sr. D. José María
Gonzalez Amezua. Sr. D. Pablo
Gonzalez Arnau. Sr. D. Jacobo
Gonzalez Baides. Sr. D. José
Gonzalez Díaz. Sr. D. José
Gonzalez Saenz. Sres. D. Higinio y D.” Concepcion
Gonzalez. Sr. D. Francisco
Gonzalez. Sr. D. Juan
Gonzalez. Sr. D. Mariano
Gonzalez. Sr. D. Maximiano
Gonzalez. Sr. Marqués de
Gosalvez. Sr. D. Gonzalo y hermanos
Gorbea y Murga. Sr. D. Francisco
Górgolas. Sr. D. José Valentin de
Gorostizaga. Sr. D. Juan José de
Goyeneche. Excmo. Sr. Conde de
Granja. Excmo. Sr. Marqués de la
Granja. Sr. D. Santiago de la
Grau. Sr. D. Juan Antonio
Guarran. Sr. D. Antonio
Guallart. Sr. D. José María
Guijas-Albas. Excmo. Sr. Conde de 
Guillen. Ilmo. Sr. D Domingo Benito 
Guillen. Sr. D. Miguel
Gullon. Sr. D. Alfonso 
Gutierrez. Sr. D. Fernando
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Gutierrez. Sr. D. José María
Gutierrez Agüera. Sr. D. José
Heras. Sr. D. Antonio de las
Heredia. Excmo. Sr. Marqués viudo de
Heredia. Excmo. Sr. Marqués de
Heredia y Tejada. Sr. D. Tomás
Hernandez. Sres. D. Julian y D. Joaquín Carrasco
Hernandez Huete. Sr. D. Manuel
Hernandez Pelayo. Sr. D. Pablo
Hernandez de Tejada. Sr. D. Elías
Hernando. Sr. D. Gregorio
Higueras. Sr. D. Mateo
Herralde y Ramiro. Sr. D. Ramon de
Hoyos. Sra. D.a Carmen de
Huertas. Sr. D. Francisco
Huerta. Sr. D. Márcos
Huesca. Sr. D. Victoriano
Humanes. Sr. D. Juan
Ibabe y Rodríguez. Sra. D.a Rita
Ibañez. Sr. D. Diego
Ibarra. Sr. D. Agustín de
Ibarra. Excmo. Sr. D. José de
Ibarrola y Gomez. Sra. D.a Inés 
Iglesias. Sra. D. Tomasa y hermanos
Inclán. Sr. D. Julian
Indurain y Guas. Sr. D. Joaquín
Inzenga y Castellanos. Sr. D. Cárlos
Isarriá y Soriano. Sr. D. Manuel
Isern. Sr. D. Tomás
Isidoro de Diego. Sr. D. Manuel

• Isla Fernandez. Excmo. Sr. Conde de
Isla Fernandez. Sres. Herederos de D. Juan
Isla de Linares. Sra. D.4 Felipa
Isusi. Sra. D.A María Josefa de
Jareño. Sr. D. Francisco
Juez Sarmiento. Sra. D.A Isabel
Julia y García Nuñez. Sr. D. Eusebio
Jura Real y Villatoya. Excmo. Sr. Marqués de y D. Fran­

cisco Javier y Castillo
Jura Real. Excmo. Sr. Marqués de
Kramer. Sr. D. Julian
Laá. Sr. D. Roman de
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Labajo. Sr. D. Leopoldo
Labró. Sr. D. Alejo
La Bisbal. Excmo. Sr. Conde de
Lacy. Excmo. Sr. D. Mariano de
La Hoz. Sr. D. Antonino
Lamarca. Sr. D. Tomás
Lara. Excmo. Sr. D. Javier de
Lardies. Sr. D. Félix de
Larrinaga. Sr. D. Mariano
Leira. Sra. D.a Bamona
Legarda. Excma. Sra. Marquesa viuda de
Leon. Sr. D. Eduardo
León y Cobos. Sr. D. José
Lezcano y Roldan. Sr. D. José María
Liaño. Sr. D. José
Liminiana. Sr. D. Emilio
Linares. Excmo. Sr. Marqués de
Lodares. Sra. D.a Polonia
Lopez. Sr. D. José
Lopez. Sr. D. Julian
Lopez. Sr. D. Leopoldo Zoilo
Lopez. Excmo. Sr. D. Manuel Salvador
Lopez. Sr. D. Matías
Lopez Borreguero. Sr. D. Amaro
Lopez de Cano. Sra. D.A Teresa
Lopez y Lopez. Sr. D. José
Lopez Martin. Sr. D. Vicente
Lopez de Medrano. Sr. D. Eleuterio
Lopez Montalvo. Sr. D. Eugenio
Lopez del Moral. Sr. D. Eduardo
Lopez Morellé. Sr. D. José
Lopez Quiroga. Sr. D. Manuel
Lopez Quiroga. Sr. D. Ramon
Lopez. Viuda de Ramos, Sra. D.° Maria
Lopez Salazar. Sr. D. José.
Lopez y Trevilla. Sr. D. Ramon
Lopez Vazquez. Sr. D. Antonio
Lorenzale. Sr. D. Mateo
Lorenzana. Excmo. Sr. D. Juan de
Lozano. Sr. D. Patricio
Llano. Sr. D. Emeterio de
Llano. Sr. D. Leonardo de
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Llanos. Sr. D. Isidoro de
Llerena. Sr. D. Isidro
Lletget. Sr. D. Diego Genaro
Llorent. Sr. D. Antonio María
Maceda y San Roman. Excmo. Sr. Conde de
Macia y Cedron. Sr. D. Antonio
Madariaga. Sr. D. José Isidoro de
Madrazo. Sr. D. Luis de
Magaz. Ilmo. Sr.D. José
Malpica. Sres. Herederos del Excmo. Sr. Marqués de
Manglano. Sr. D. Luis
Manzanedo. Sr. D. Gabriel *
Mañanas. Sr. D. Miguel
Marcilla. Sr. D. Gumersindo
Marín. Sr. D. Casto
Marín. Sr. D. Eduardo
Maroto. Sr. D. Francisco
Márquez y Lopez. Sr. D. Félix
Martin. Sr. D. Lúcas
Martin. Sr. D. Manuel
Martin de Lanzas. Sr. D. Juan
Martin de Oliva. Sr. D. Manuel
Martínez. Sr. D. Manuel María
Martinez. Sr. D. Manuel
Martínez. Sr. D. Manuel
Martinez. Sr. D. Venancio
Martinez Duque. Sr. D. Martin
Martinez y García. Sr. D. José
Martinez Rizo. Sr. D. Antonio
Martinez de Tejada. Sr. D. Rafael
Marzo. Sr. D. Francisco
Mata. Sr. D. Aniceto ,
Mata. Sr. D. Baltasar
Mata. Sr. D. Eusebio
Matanza. Sr. D. José
Mateu y Serrano. Sr. D. Faustino
Mazarredo. Sr. D. Mariano
Meana. Sr. D. Ramon
Mediano Blanco. Sr. D. Calixto
Mediavilla y Alcalde. Sr. D. Pedro de
Medinaceli. Exorna. Sra. Duquesa de
Medrano. Sr. D. Sebastian
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Melgarejo. Sr. D. José María
Melgarejo. Sra. D.a María Josefa
Menarguez. Excmo. Sr. D. Lorenzo
Méndez Alvaro. Sr. D. Francisco
Menguez. Sr. D. Manuel
Mendoza Cortina. Excmo. Sr. D. Francisco
Menendez. Sr. D. Joaquín
Menendez y Bruyel. Sr. D. Angel
Menendez. Sr. D. Pedro
Menendez. Sr. D. Ramon
Menendez Valdés. Sr. D. Eduardo
Mesa. Sr. D. José
Mesonero Romanos. Excmo. Sr. D. Ramon de
Miguel Diaz. Sr. D. José
Miguel Sotelo. Sr. D. José
Miguel. Sr. D. Tomás de
Milego. Sr. D. Mariano
Millán y Caro. Excmo. Sr. D. Francisco y hermana
Minuesa. Sr. D. Manuel
Miraflores. Sres. Herederos del Excmo. Sr. Marqués de
Miranda. Excmo. Sr. D. Acisclo
Miranda. Sr. D. José
Molins. Excmo. Sr. Marqués de
Moltó. Sra. D.a Josefa.
Monasterio. Sr. D. Mariano
Monedero. Sr. D. Marcelino
Monistrol. Excmo. Sr. Marqués de
Montalvan. Sr. D. Antonio
Montañés. Herederos del Excmo. Sr. D. Diego J.
Montellano. Sr. D. Tiburcio de
Montenegro. Sr. D. Antonio
Montes. Sr. D. Pío
Montes Soriano. Sr. D. Valentin
Montoya. Sr. D. Pedro María de
Morales. Sr. D. Juan
Morcillo. Excmo. Sr. D. Bernabé
Moreno. Sr. D. Agustin
Moreno. Sr. D. Pedro
Moreno Albertos. Sr. D. Enrique
Moreno Leantes. Sr. D. José
Moret y Quintana. Sr. D. Segismundo
Motezuma. Excmo. Sr. Duque de
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Mudela. Excmo. Sr. Marqués de
Muguiro. Sr. D. Juan José
Muguiro. Sr. D. Fermín
Muguiro. Sr. D. Manuel Vicente
Mochada. Excmo. Sr. D. Juan Pedro
Munter. Excmo. Sr. Conde de
Muñiz de Tejada. Sr. D. Narciso
Muñoz Caravaca. Sr. D. Francisco
Muñoz Caravaca. Sr. D. Joaquín
Muñoz de Baena y Goyeneche. Sr. D. Ignacio
Nagera Pelayo. Sr. D. Emilio
Navamuel. Herederos del Sr. D. Martín
Negrete y Gil. Sr. D. Celestino
Nistal de Blas. Sra. 0.a Francisca
Odiaga. Sra. D.a Paulina de
O'Gavan. Excmo. Sr. Marqués de
Ochoa. Sr. D. Pedro
0‘Lawlor de Bermúdez de Castro. Excma. Sra. D.a Encar­

nación
Oller y Cánovas. Sr. D. Pedro
Ortega. Sra. D.a Dolores
Ortiz y Rojas. Sr. D. Manuel
Ortiz de Urbina. Sr. D. Felipe
Ortiz y Zárate. Sr. D. Domingo
Ortiz. Sr. D. Ramon
Ortueta. Excmo. Sr. D. José de
Orueta. Sr. D. Francisco
Osuna. Excmo. Sr. Duque de
Padierna de Villapadierna. Sr. D. Felipe
Page. Ilmo. Sr. D. Eusebio
Palacio. Excmo. Sr. D. Cándido A.
Palacio y Martínez. Sr. D. Mariano
Palomera. Sr. D. Rafael
Pando y Saavedra. Sr. D. José María de
Pardo. Sr. D. Tomás
Parrella. Sr. D. Enrique
Pasquet. Sr. D. Teodoro
Pastor y Magan. Sr. D. José
Pastor y Pinta. Sr. D. Pedro
Pastor y Polo. Sr. D. Manuel
Pastrana. Excmo. Sr. Duque de
Patilla. Excmo. Sr. Conde de la
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Pedrorena. Sr. D. Victoriano
Peiñeiroa. Sr. I). Rosendo
Pelayo de Nágera. Sra. D.a María Josefa
Pelletan. Sr. D. Eduardo
Pellico. Sr. D. Ramon
Pellico y Paniagua. Sr. D. Ramon
Peña. Sr. D. Eduardo de la
Peña. Sr. D. Enrique de la
Peña. Sr. D Pantaleon
Peña Ramiro. Excmo. Sr. Conde de
Peñalosa. Sr. D. Juan Nepomuceno
Peñalver, viuda de Armero. Excma. Sra. D.a María Teresa
Peñuelas. Excmo. Sr. D. Lino
Peramola. Sra. Baronesa de
Pereda. Sr. D. Juan
Perez. Sr. D. Mario
Perez Benito. Sr. D. Angel
Perez Benito. Sr. D. José
Perez Benito. Sr. D. Ildefonso
Perez Gallego. Sr. D. Domingo
Perez y García. Sr. D. Anastasio
Perez Garchitorena. Sr. D. Lorenzo
Perez Felices. Sr. D. Manuel
Perez Moltó. Sr. D. Miguel
Perez Seoane. Sr. D. Manuel
Perez de Soto. Sr. D. Ignacio
Perez Utrilla. Sr. D. Angel
Perez Vargas. Sra. D.a Pantaleona
Perotes. Sr. D. Pedro
Pliego y Valdés. Sr. D. Francisco
Polo de Bernabé. Sr. D. Roberto
Pollo. Sr. D. Julio
Portilla, Excmo. Sr. D. Luis
Portillo y Gomez. Sr. D. Vicente del
Pozas y hermanos. Sr. D. Gregorio de las
Pozo. Sr. D. Marcelino del
Pozo. Sr. D. Teodoro del
Prádenes. Sr. D. José
Prados. Sra. Viuda de
Prats y Narbona. Sr. D. Gárlos
Prats y Soler. Sr. D. Alberto
Prieto y hermanos. Sr. D. Antonio
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Prieto. Ilmo. Sr. D. Rafael
Puente. Sres. Herederos de D. Juan
Puente y Sotomayor. Excmo. Sr. Marqués de la
Ramírez. Sr. D. Remigio
Ramírez Serrano. Sra. D.a Inocencia
Ramírez de Villa-Urrutia. Excmo. Sr. D. Alejandro
Ramon Sarro. Sr. D. José
Ranero. Sr. D. Antonio
Ranero. Sr. D. Juan Manuel
Rascon. Excmo. Sr. Conde de
Rascon Fernandez. Sr. D. Rufino

Raso y Palacios. Sr. D. Hilario
Raso y Portillo. Sra. D.a Marta
Recarte. Sr. D. Manuel
Recuero. Sr. D. Bonifacio
Reigon. Sr. D. Ignacio
Reigon. Sr. D. Vicente
Rigos. Sr. D. Manuel
Repullés. Sr. D. León
Retamar. Sr. D. José
Retortillo. .Excmo. Sr. D. Francisco de Paula
Retortillo. Excmo. Sr. Marqués de
Revillagigedo. Excmo. Sr. Conde de

Rio. Sr. D. Pedro del
Rio y González. Sr. D. Luis del
Ríos Martínez. Sr. D. Antonio
Riva y Dorrego. Sr. D. Manuel dá
Rivacoba, viuda de Garay. Sra. D.A Teresa
Rivaherrera. Sr, D. Buenaventura de la
Rivas. Excmo. Sr. Duque de
Rivas. Excmo. Sr. D. Simon de Ias
Robledo y Gomez. Sr. D. Gregorio
Rodrigo. Sr. D. Juan
Rodriguez. Sr. D. Francisco
Rodríguez. Sra. D.a Julia
Rodríguez. Sr. D. Vicente
Rodriguez Alto. Sr. D. Aniano
Rodriguez Bello. Sr. D. Pedro
Rodriguez Leal. Sr. D. Ramon
Rodriguez de llano. Sr. D. Manuel
Rodriguez. viuda de Taboada. Sra D.a María
Rojas. Excmo. Sr, D. Eduardo
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Rojas. Sra. D.a Natividad de
Rolland. Sr. D. Guillermo
Romero. Sr. D. Pedro José
Roncali. Excmo. Sr. Marqués de
Rubio. Sr. D. Jacobo
Rueño. Sr. D. Angel
Rufino Rubio. Sr. D. Blas
Ruiz y Gonzalez. Sr. D. Juan
Ruiz de la Prada. Sr. D. Manuel
Ruiz de Salazar. Sr. D. Manuel
Ruiz. Sr. D. Romualdo
Saenz y Amores. Sr. D. Juan
Sacristan. Sr. D. Antonio
Safont. Sr. D. Manuel
Sainz. Sr. D. Enrique
Sainz. Sr. D. Santiago
Sainz Cano. Sr. D. Mariano
Sainz Indo. Sr. D. Miguel
Sainz de la Lastra. Sr. D. Severiano
Salamanca. Sra. D.a María Luisa
Salaya. Sr. D. Ildefonso de
Salces. Sr. D. Bernardo
Sandoval. Sr. D. Timoteo de
Sanchez. Sr. D. Antonio
Sancbez. Sr. D Francisco
Sanchez. Sr. D. Manuel'
Sanchez. Sr. D. Pascual
Sanchez Arévalo. Sr. D. José
Sanchez Blanco. Sr. D. Félix
Sanchez Escandon. Sr. D. Manuel
Sanchez, viuda de Moreno. Excma. Sra. D.a Dolores
Sanchez Ocaña. Sr. D. Manuel
Sanchez Quijano. Sr. D.[Joaquin
Sanchiz. Sr. D. Vicente
San Cárlos. Excmo. Sr. Marqués de
San Miguel de la Vega. Excmo. Sr. Marqués de
San Millan. Sr. D. Francisco de Paula
Santa Ana. Sr. D. Manuel María
Santa Cruz. Sra. D.A Marta
Santamarca. Excma. Sra. Condesa de
Santa María de Hita. Sr. D. José
Santiago y Hoppe. Sr. D. Federico"

4
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Santoña. Excmo. Sr. Duque de
Santos Duboch. Sr. D. Pedro
Santos Suarez. Sra. D.a Benita
Sanz. Sr. D. Alejandro
Sanz. Sr. D. José María
Sanz. Sr. D. Luis
Sedano. Sr. D. Antolin
Serantes. Sr. D. Manuel
Sessa. Excmo. Sr. Duque de
Sevillano. Sres. Herederos del Excmo. Sr. Duque de
Silvela. Excmo. Sr. D. Manuel
Silven. Sr. D. Venancio
Silverio. Sr. D. Antonio
Simon Rubio. Sr. D. Santiago
Sobrino y Vicente. Sr. D. Vicente
Socorro. Excmo Sr. Marqués del
Soler y Duran. Sr. D. Alejandro
Soriano. Sr. D. Rodrigo
Solo de Fernandez. Sra. D.a Francisca
Stuyck. Sres. Herederos de D. Libinio
Suarez. Sr. D. Diego
Suarez y Valero. Sr. D. Benito
Sumsi. Excmo. Sr D. José
Superunda. Excmo. Sr. Conde de
Taranco. Sr. D. Ramon
Tejada de Valdosera. Excmo. Sr. Conde de
Tejada. Excmo. Sr. D. Santiago de
Tejero. Sr. D. Francisco J.
Teresa García. Excmo. Sr. D. José
Terreros. Sr. D. Antonio
Tolosa y Ferrer. Sr. D. Manuel
Tomé y Galvez. Sr. D. Isidoro
Torneros y viudo del Villar. Excmo. Sr. Marqués de
Toro y Moya. Sr. D. Bernardo
Torre. Sr. D. Doroteo de Ia
Torre. Sr. D. Ramon
Torre. Sres. Herederos de D. Sebastian de
Torreana. Excmo. Sr. Conde de
Torrecano. Sr. D. Enrique
Torrecilla. Excmo. Sr. Marqués de la
Torre-Pando. Sres. Herederos de la Exorna. Sra. Condesa 

viuda de
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Torre-Palma. Excmo. Sr. Conde de
Torres. Sr. D. Antonio
Torres. Sr. D. Manuel •
Torres. Sra. D.a Manuela
Torres de la Pressa. Excmo. Sr. Marqués de las
Trápaga y Trápaga. Sr. D. Francisco
Treviño. Excmo. Sr. Conde de
Trillo. Sr. D. Agustin
Trompeta. Sra. D.A Felipa
Ubao. Sr. D. José
Ucelay. Sr. D. Enrique
Udaeta. Sr. D. Lúcas de
Ulibarri. Sr. D. Manuel
Urquijo. Excmo. Sr. Marqués de
Urquijo. Sr. D. Juan Manuel
Urrejola de Norzagaray. Sra. D.a Concepcion
Urruela. Sr. D. José Benigno de
Utrilla y Sainz. Sr. D. Juan
Uzuriaga. Sr. D. Juan
Valbuena de Duero. Excmo. Sr. Marqués de
Valderas. Excmo. Sr. Marqués de
Valderrábano y O’Donnell. Sra. D.’ Esperanza
Valdés, viuda de Regoyos. Ilma. Sra. D.° Benita
Valle y Trasviña. Sr. D. Jerónimo del
Vallejo. Excmo. Sr. Marqués de
Val y Puig Samper. Sr. D. Juan
Vals. Sr. D. Celedonio del
Valls. Sr. D. Pedro
Vasallo y Unzaga. Sr. D. José
Vega. Sra. D.A María del Cármen de la
Vega del Pozo. Excma. Sra. Condesa de la
Velasco y Ripoll. Sr. D. Diego
Velasco y Wamba. Sr. D. José
Velle. Excmo. Sr. Conde de
Vera élsla. Sr. D. Fernando de Ia
Veraguas. Excmo. Sr. Duque de
Verea. Sr. D. Francisco
Vida. Sr. D. José de
Vidal, viuda de Cuevas. Sra. D.A Victoria
Vilamitjana. Sr. D. Alejandro
Viluma. Excmo. Sr. Marqués de
Villadarias. Excmo. Sr. Marqués de
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Villaescusa. Sr. D. Anselmo de
Villahermosa. Excmo. Sr. Duque de
Villachica. Sr. D. Manuel R. de
Villalobos. Sr. D. José
Villamejor. Excmo. Sr. Marqués de
Villares. Excmo. Sr. Conde de los
Villariezo. Excmo. Sr. Conde de
Villarroel. Sr. D. Matías
Villasante. Sres. Herederos de D. Domingo de
Vinent. Excmo. Sr. Marqués de
Weyler de Narice. Sra. D.a Teresa
Yárritu. Sr. D. Angel
Yegros. Sr. D. Sergio
Yuch. Sr. D. Manuel
Zafra. Sr. D. Cándido
Zaldívar. Excmo. Sr. Conde de
Zarco del Valle. Sr. D. Antonio
Zarco del Valle. Sr. D. Mariano 
Zayas. Excmo. Sr. D. Joaquin de 
Zuazubiscar. Sr. D. Pedro
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Los señores dueños de casas en Madrid que gus­
ten pertenecer á esta Asogiagion, pueden inscribirse 
en los puntos que á continuacion se expresan:

En la Secretaria de la misma, Plaza de la Villa, 
núm. 1, entresuelo.

En casa de D. Julian Diez Bustamante, Tesorero, 
Arenal, 2, almacen.

- — D. Matias Lopez, Palma, 8.
— D. Juan Escribano, Fuencarral, 13 

y 15, tienda.
— D. Félix Eguilúz, Mayor, 21, tienda.
— D. Antonio Lopez Vazquez, Princi­

pe, 1, tienda.
— • D. Pedro Frera, Cármen, 1, perfu­

mería.
— Sres. Lopez Quiroga, hermanos, Ciu­

dad-Rodrigo, 15, tienda.
— • Sres. Herederos de D. Domingo Vi­

llasante, Toledo, 65, tienda, donde se encargarán de 
remitirles á domicilio la patente de Asociado y cuan­
tos documentos tiene publicados la ASOCIACION, te­
niendo tan sólo que satisfacer veinte reales por entra­
da, y veinte por cada anualidad, sea cualquiera el nú­
mero de casas que posean.
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